
Oficio Nº 14.442

VALPARAÍSO, 8 de enero de 2019

Con  motivo  del  mensaje,  informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de

ley que sanciona a quienes impidan el acceso a playas

de mar, ríos y lagos,  correspondiente al  boletín N°

12.333-20, del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.- Agrégase en el artículo 13 del

decreto  ley  N°  1.939,  de  1977,  Normas  sobre

Adquisición, Administración y Disposición de Bienes del

Estado, el siguiente inciso final:

“Una vez fijadas las vías de acceso de conformidad

al  inciso  anterior,  el  propietario,  arrendatario,

tenedor  u  ocupante  del  terreno  colindante  no  podrá

cerrarlas ni obstaculizarlas de ningún modo. En caso de

contravención, el infractor será sancionado con multa a

beneficio fiscal de diez a cien unidades tributarias

mensuales. En caso de reincidencia, se podrá aplicar

una multa equivalente al doble del máximo establecido.

La aplicación de la multa y la reclamación de la misma
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se regirán por las disposiciones contenidas en la ley

N° 18.287.”.”.

*****

Hago presente a V.E. que el artículo

único  del  proyecto  de  ley  fue  aprobado,  tanto  en

general como en particular, con el voto favorable de

136  diputados,  de  un  total  de  155  diputados  en

ejercicio,  dándose  cumplimiento  de  esta  manera  a  lo

establecido en el artículo 66, inciso segundo, de la

Constitución Política de la República.

Dios guarde a V.E.

MAYA FERNÁNDEZ ALLENDE
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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